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PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
UN DERECHO DE TODOS 

1. Presentacion * .-

La presente cart1lla 
ha sido elaborada 
en el marco del Pro
yecto de Evaluaoón 
de la Investigación 
F1scal en los Delitos 
Ambientales y For
talecimiento de Capacidades en el Rég1men Espeoal de Ga
lápagos, ejecutado por la Corporac1ón de Gest1ón y Derecho 
Amb1ental, ECOLEX con el auspicio del Fondo Justicia y So
ciedad que admm1stra la Fundación ESQUEL y íinanoa la 
Agenc1a de los Estados Un1dos para el Desarrollo 
lnternaoonal (USAID). 

Como parte de este proyecto. ECOLEX suscnb1ó un conve
nio de cooperaoón con la Fundaoón para el Desarrollo Al-

• Esta Cclrltlla ha ~rdo elaborada sobre la base de drsposicrones l1!9dle~ contenr
das en la Conslttucrón PohtiCa del Ecuador. la Ley de Gec>llon Ambrental y lo Ley 
Orgc\ruca de Régrmen Especral de Galápagos. Asrmrsmo, se ha usado como ba· 
se el Manuéll de Veedurlds Crudadanas. publocado por el Ared de Contralorla 
St)(to'll de la Drreccoón Generdl de Prevenc16n de la Comrsrón de Control Cr~~c.o 
de la Corrupcr6n y el hbro ParltCipación y Consulta en la Gestoón Ambrental de 
Patncio Hern~ndez y Gonzalo Vanrlas (Mimsteno ciel Ambrenle - ECOLEX) 

4 

ternativo Responsable de Galápagos. FUNDAR - Galápagos. 
con el fi n de promover la creación de una veeduna ciudada
na en Galápagos y de incentivar el desarrollo de mecaniS
mos de part1opación en la comumdad. Cabe destacar el 
valioso aporte de la Comis16n de Control Cívico de la 
Corrupoón (C C.C.C ). 

2. La Participación Ciudadana en el Régimen Especial 

de Galápagos.-

Ecuador es un Estado participat1vo. como lo establece nuestra 
Constitución Política de la República (Art. 1 ). Esta cond1dón 
se activa mediante mecanismos de part1opaoón Ciudadana 

Asimismo, la Constitución señala que la Ley garant1zará la 
partiopaoón de la comun1dad. estableoendo que se deberá 
contar con sus criterios de manera prev1a a toda decisión es-
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tatal que pueda 

afectar al medro 

ambrente (Art. 88) 

Este mecanismo es 

conocido como la 

Consulta Previa 

Info rmada. 

Por su parte. la Ley 

de Gestión A m

biental (Art. 28) 

otorga a toda persona el derecho a la partrcrpación en la 

gestrón ambrental a través de consultas. audrencras publrcas 

y otros mecanrsmos 

Por último. la Ley de Régimen 

Especial para la Conservación 

y Desarro llo Sustentable de 

la Provincia de Galápagos de

termina como norma básica pa

ra el establecimrento de polltr

cas y la planifrcación de Galápa

gos la participación privilegiada 

de la comunidad local tanto en 

las actividades de desarrollo co

mo en el aprovechamrento eco

nómrco sustentable de los eco

sistemas de las Islas (Art. 2). 
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3. Manejo Participativo de Problemas Ambientales y 
de Desarrollo Sostenible.-

La Constitución señala que el Estado protegerá el derecho 

de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamen

te equilibrado. Asrmrsmo, el Estado velará para que este de

recho no sea afectado y garantizará la preservacrón de la na

turaleza (Art. 86). 

Por otro lado, la Constitución también establece una corres

ponsabilidad por parte de los ciudadanos al señalar entre 

sus deberes y responsabilidades la de preservar el medro am

brente sano y utrlrzar los recursos naturales de modo susten

table (Art . 97). 

El Regimen Es

pecial de Galá

pagos incorpo

ra en su estruc

tura admrnrstra

trva y poHtrca la 

part icrpac ró n 

como eje trans

versal de la ges

tión. En ese 

sentido. exrste 

una Autoridad 

lnterinstitucional de Manejo. AIM, conformada p'or re

presentantes de drstintos sectores, que entre sus atribucio-
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nes tiene la de aprobar el 
Plan de Manejo de Con
servación y Uso Sustenta
ble para la Reserva Mari
na de Galápagos (Art. 14). 

Dicho Plan establece los m
veles de partiCtpaoón y res
ponsabtlldad local de los 
distmtos actores locales re
laoonados con Galápagos 

organizados en la Junta de Manejo Participativo (Art. 15). 

Finalmente. el Instituto Nacional Galápagos (INGALA) 
también contempla. en la conformación de su ConseJo. la 
part1cipac1on de d1versos actores de Galápagos (Art. 5) 

4. ¿Que es la Contraloría Social? 

La ConstitUCión (Art 97) establece como un deber de los 

c1udadanos denunCiar y 
combatir los actos de co
rrupción. a esto se deno
mina control social. 

Este control -o fiscaliza
Ción- que deben cumplir 
los Ciudadanos. se e¡erce 
sobre todos los f unCia na-

.. 

nos publicas por todos os actos realizados en el e¡ercKIO de 
sus funCiones y por sus om1s1ones. 

Por su parte. según la Ley 
Supremd del Estado, los 
funCionanos publicas llenen 
el deber de rend1r cuentas a 
la sooedad (Art 120). 

Con relaCion al tema am
b ental. la Ley de Gest1ón 
Ambiental refuerza la labor 
de control social que deben 
e¡ercer los Ciudadanos. al 
reconocer el derecho de to
da persona a ser mformada 
oportul"a v suf1c1entemente 
sobre cualqUier act1v1dad estatal que pueda produor tmpac
tos ambientales (Art 79} 

El acceso a esta Información es esencial pard la realización 
de la Consulta Prev1a para toda deCISión estatal que pueda 
afectar el med1o amb1ente. 

S. ¿Que son las Veedunas Ciudadanas? 

las veedurias Ciudadanas son herramientas de v1g1lancia y 

control sooal de la c1udadan1a sobre el Estado. para fortale
cer la vigenc1a de los pnnc1pios constitucionales Pn el de 

... !L 



sempeño de responsabilidades de los func1onanos públicos 
y de la gest1ón pública en general 

Las veedunas sirven para defender los derechos de la comu
ntdad y para asegurar la transparenCia de la gest1ón pubhca 

Las veedurías están confor
madas por ciudadanos ho
nestos encargados de encar-
gados de v1g1lar la gest1on de 
los func1onanos e instituCio
nes del Estado para preven1r 
los malos manejos del sector 
púbhco. Tamb1é11 pueden es
tar conformadas por organi
zaoones c¡v1cas. pnvadas, no 
gubernamentales. pro'eslo

nales, comun1tanas, oenéficas o de utilidad común. 

5.1. ¿Qué hacen las veedurías? 

• Informan a la Com1s1on de Control CíviCo de la Corrup
ción {C.C.C e . sobre actuaciones, hechos. y omis,ol"es 
de fUI c1onanos publ1cos que conf1guren postbles de11tos. 
contravenoones o 1rregulandades. 

• V1g1lan procesos. planeaoón, presupuestaoón y eJecu
Ción del gasto públiCo. 

• V1g1lan que los procesos de contratación se reahcen de 
acuerdo con las normas legales v1gentes. 
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• Evalúan la cahdad 
técniCa de obras y 

serv1c1os en cuanto 
a sus impactos en la 
cahdad de vida de 
los usuanos 
• Sohc tan mforma
oón o documentos 
a nterventores, su-
pervisores. eJecuto

res, autoridades contratantes y a aquellas que tuv1eran 
alguna v1nculac1ón con el caso objeto de control. 

5.2. ¿Qué obligaciones tienen las veedurías? 

• Informar a la e e e e. sobre su actiVIdad 
• Guardar absoluta reserva sobre la informaoón produoda 

y obten1da en el eJerCI
cio de su act1vidad. 

• Usar la credenoal que 
la C.C.C.C le otorga a 
los veedores solo para 
los fmes y ttempo para 
los cuales fue consti
tUida. 

• No partiCipar en activi
dades políticas y parti-
danas, ni usar la informaoón obtenida confines poHtiCO
electorales. 
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• Cumplir obJetiva, im· 
parcial y transparente
mente las funciones 
de v1gilanc1a y control 
soc1al de la gestión 
públtca que le sean 1n· 
herentes. 

5.3. ¿Qué pueden vigilar las veedurías? 

• Programas de salud, educaoón, viv1enda. b enestar so-
Cial, med1oamb1ente, etc. 

• Serv1cios públicos 
• EJecución de obras 
• Contratos y hotaoones. 
• Toma de deos1ones administrativas 
• Formulación y ejecución de propuestas. 

• ActuaCión de funoonar os 
públicos 

5.4. ¿Que se necesita pa· 
ras ser veedor? 

• Ser oudadano ecuatona
no o tener residenoa per
manente y legal en ecuador 
de al menos 3 años 
• Gozar de honestidad y 
probidad reconoc1das 

• No ser t1tular de cargo en la ent1dad en que se realiza o 
a la que se ref1ere la veeduría. ni en orge1n1smos de con
trol que tengan com
petencia respecto de 
diCha entidad. 

• No ser d1ngente n1 mi
litante act1vo d~:> un 
part1do organ1zaoon 
o mov1mien·o pelliCO 

• No tener confliCtos de 
mtereses con el asun
to ob¡eto de la comi
Sión veedora 

• No haber s1do condenado por delitos penales. 
• No haber rec1b1do sanc1ones civ1les y no haber sido des

titUido de un cargo público por actos cometidos en el 
eJerCICIO de la func1ón pública 

5.5. ¿Cómo se conforma una 
veeduría? 

Se presenta una propuesta sus
tentada a la e e e e para su 
aprobación. Una vez aprobada, 
la C.C C.C. otorgara una cre
denoal para los veedores para 
su 1dentiflcac1ón ante las instl
tuoones o autondades a las 
que requ1eran 1nformacion. 
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5.6 . ¿Cuál es el proceso que sigue una veeduría? 

• Define el objeto de la veeduría. 
• Preselecciona a los veedores. 
• Recolecta Información básica. 
• Plan1fíca el trabajo y designa responsables. 
• Elabora 1nformes. 
• Reajusta el proceso, de ser necesario 
• Socializa los resultados. 
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